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CONSTITUCION
DE LA

NACION ARGENTINA

Nos, los Representantes del Pueblo de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso General 
Constituyente por voluntad y elección de las Pro
vincias que U componen, en cumplimiento de 
pactos preexistentes, con el objeto de constituir 
la Union Nacional, afianzar la justicia, consolidar 
la paz interior, proveer & la defensa común, pro
mover el bienestar general y asegurar los benefi
cios de la libertad para nosotros, para nuestra 
posteridad y para todos los hombres del mundo 
que quieran habitar el suelo Argentino: invo
cando la protección de Dios, fuente de toda razón 
y justicia, ordenamos, dccrotamos y establecemos 
esta. Constitución para la Nación Arjcntina.
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Parte primera.

CAPITULO UNICO.

DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTIAS.

Artículo 1. La Nación Arjcntina adopta jiara 
su Gobierno la forma representativa republicauu 
federal, según lo establece la presente Constitu
ción.

Art. 2. El Gobierno Federal sostiene el Culto 
Católico, Apostólico, Romano.

Art. 3. Las Autoridades que ejercen el Go
bierno Federal residen en la ciudad que se de
clare Capital de la República por una loy especial 
dél Congreso, previa cesión hecha por una ó mas 
lejislaturas provinciales, del territorio que haya do 
federalizarse.

Art. 4. El Gobierno -Federal provee ú los gas
tos de‘ la Nación con los fondos del Tesoro Na
cional, formado del producto de derechos de im
portación y csportacion hasta 1866, con arreglo á 
lo estatuido en el inciso *1.® del 'art. 67; del de lu 
venta d locación de tierras de propiedad nacional, 
de la renta de correos, do los demás contribu
ciones que equitativa y proporcionalmente ú la 
población imponga el Congreso- General, y do los 
omprestitos y operucionce de crédito quo decrete 



el mismo Congreso para urgencias de la Nación, ó 
para empresas de utilidad nacional.

Art. 5. Cada Provincia dictará para sí una 
Constitución bajo el sistema rep resentativo repu
blicano, de acuerdo con . los principios, declara
ciones y garantías de la Constitución Nacional, y 
que asegure su administración de justicia, su régi
men municipal, y la educación primaria. Bajo 
estas condiciones el Gobierno Federal garantiza á 
cada provincia el goce y ejercicio de sus ins
tituciones.

Art. 6. El Gobierno Federal interviene en el 
territorio de las provincias para garantir la forma 
republicana de gobierno, ó repeler invasiones es- 
teriorcsj y á requisición"de sus autoridades cons
tituidas, para sostenerlas ó restablecerlas, si hu
biesen sido depuestas <:por la sedición d por inva
sión de otra Provincia

Art. 7. Los actos públicos y procedimientos 
judiciales de una provincia gozan de entera fe en 
las demas: y el Congreso puede por leyes jenera- 
les determinar cuál será la forma probatoria de 
estos actos y procedimiento?, y los efectos legales 
que producirán.

Art. 8. Los ciudadanos de cada Provincia go
zan de todos los derechos, privilegios é inmunida- 
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de9 inherentes al titulo dé ciudadano en las ■ de* 
mas. La estradicion de Iob criminales es de obli
gación recíproca entre todas las provincias.

Art. 9. En todo el territorio de la Nación no 
habrá mas aduanas quo las nacionales, en las cua
les rejiran las tarifas que sancione el Congreso.

Art. 10. En el interior de la República es libre 
de derechos, la circulación de loe efectos de pro
ducción ó fabricación nacional, así como la do los 
géneros y mercancías de todaoolases, despachadas 
en las aduanas eateriores.

Art. 11. Los artículos de produocion ó fabrica
ción nacional ó estranjoro, esf como los ganados 
de toda especie, que p^r.en por territorio de una 
provincia á otra, serón libres de los derechos 11a- 
madob do tránsito, siéndolo también los carruajes, 
buques ó bestias en quo . . trasporten; y ningún 
otro derecho podré - imponérseles en adelante, 
cualquiera que sea su denominación, por el hecho 
de transitar el territorio.

Art. 12. Los buques destinados de una provin
cia & otra, no serán obligados á entrar, anclar y 
pagar derechos por oausa de tránsito; sin que en 
ningún caso puedan concederse preferencias á un 
puerto respecto do otro, por medio de loycs 6 re
glamentos de comercio.



Art. _ 18. Podran* admitirse nuevas provincias 
en xa Nación, pero no podrá erijiree mía provincia 
en el territorio de otra ú otras, ni de varias for
marse una sola, sin el consentimiento de la Lejis- 
latura de las Provincias interesadas y del Con
greso.

Art. 14.. Todos los habitantes de la Nación go
zan de loe siguientes derechos, conforme á las le
yes que reglamenten su ejerciddUpbter: de tra
bajar y ejercer toda industria navegar y
comerciar, de peticionar á las autoridades; de en
trar, permanecer, transitar y salir del territorio 
argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin 
censura previa; de usar y disponer de su propie
dad; de asociarse con fines útiles; do profesar li
bremente su culto; de enseñar y aprender.

Art. 15. En la Nación Argentina no hay escla
vos; los pocos que hoy existen quedan libres des
de la jura de esta Constitución, y yna ley espe
cial reglará laá indemnizaciones á que dó lugar es
ta declaración. Todo contrato de compra y ven
ta de personas, es un crimen de que serán respon
sables los que lo celebrasen, y el escribano ó fun
cionario que lo autorice; y los esclavos que de 
cualquier modo se introduzcan, quedan libres por 
el solo hecho de pisar el territorio de la República.
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Art. 16. La Nación Argentina no admite pic- 
r ogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en 
ella fueros personales, ni títulos de nobleza. To
dos sus habitantes son iguales ante la ley, y ad
misibles en los empleos sin otra consideración que 
la idoneidad. La igualdad es la base del impues
to y de las cargas públicas.

Art. 17. La mropiedad es inviolable, y ningún 
Imitante de UflBbn puede ser privado de e1^ 
sm0 en virtudwirentonda funfoto en ley. La 
espropiacion por causa de utilidad pública, debe 
ser calificada por ley y previamente indemnizada. 
Solo el Congreso impone las contribuciones que 
se espresan en el artículo 4 °. Ningún servicio 

. personal es exijible, einó en virtud de ley 6 de 
sentencia fundada en ley.

Todo autor 0 inventor es propietario esclusivo 
de su obra, invento 0 descubrimiento, por el tér
mino que le acuerde la ley.

La confiscación de bienes queda borrada para 
siempre del código penal argentino. Ningún cuer
po annado puede hacer requisiciones, ri exijir 
auxilios de ninguna especie. '

Art. 18. Ningún habitante de la Nación, puede 
ser penado sin juicio previo fondado en ley ante
rior ai hecho del proceso, ni juzgado por comi
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siones especiales, ó sacado de los jueces • designa
dos por la ley, antes del hecho de la causa. Nadie 
puede ser obligado á declarar contra- sí mismo; 
ni arrestólo sino en virtud de 6rden escrita de 
autoridad competente. Es inviolable la defensa 
en juicio de la persona y de los derechos. El do
micilio es inviolable, como también la correspon
dencia epistolar y los papeles privados; y una ley 
determinará en qué casos y con qué justificativos 
podrá proccdcrse á su allanamiento y ocupación. 
Quedan abolidos para siempre la pena de muerte 
por causas políticas, toda especie de tormento y 
los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas 
y limpias: para seguridad y no para castigo do 
los reos detenidos en ellas, y toda medida que á 
protesto de precaución conduzcu á mortificarlos 
mas allá de lo que aquella exija, hará responsa
ble al juez que la autorice.

Ar t. 19. Las acciones privadas' de los hombres 
que ' de ningún modo ofendan al órden ' y á la mo
ral pública, ni perjudiquen á un tercero, están so
lo reservadas á Dios, y exentas de la autoridad de 
los magistrados. Ningún, habitante de la Nación 
será obligado á hacer lo que no manda la ley, ni 
privado de lo que ella no prohíbe.

Art. 20. Los estranjeros gozan en el territorio 
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de la Nación de todos los derechas civiles del 
ciudadano: pueden ejercer su industria, comercio 
y profesión; poseer bienes raíces, comprarlos y 
enagcnarlos; navegar los ríos y costas; ejercer li
bremente su culto; testar y casarse conforme á 
las leyes. No están obligados & admitir la ciuda
danía, ni íi pagar contribuciones forzosas estraor- 
dinarias. Obtienen nacionalización .residiendo dos 
años continuos en la Nación; pero la autoridad 
puede acortar este término á favor del que lo so
licite, alegando y probando servicios ú la Re
pública.

Art. 21. Todo ciudadano Argentino esté obliga
do á armarse en defensa de la Patria y do esta 
Constitución, oonforme á las leyes que al efecto 
dicte el (/ongreso y & los decretos del Ejecutivo 
Nacional. Los ciudadanos por naturalización son 
libres de prestar d nd este servicio por el término 
de diez años, contados desde el dia en que obten
gan su carta de ciudadanía.

Art. 22. El Pueblo no delibera ni gobierna sinó 
por medio de sus Representantes y autoridades 
creadas por esta Constitución. Toda fuerza arma
da ó reunión de personas que se atribuya los de
rechos del Pueblo y peticione & nombre de este, 
comete delito de sedición.
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Art. 2fi. En caso de conmoción interior ó de 
ataque estertor que ponga en peligro el ejercicio 
de esta Constitución y dé las autoridades creadas 
por ella, se declarará en estado de sitio, la Provin
cia ó territorio en dpnde exista la perturbación 
del orden, quedando . suspensas allí las garantías 
constitucionales. Pero durante esta , suspensión 
no podrá el Presidente de la República condenar 
por sí, ni aplicar penas. Su poder se limitará en 
tal caso respecto de las personas, á arrestarlas ó 
trasladarhas de un punto á otro de la Naciqm si 
ellas no prefiriesen salir fuera del territorio Ar
gentino.

Art. 24. El Congreso promoverá la reforma de 
•la actual lejislacion en todos sus ramos y el esta
blecimiento del juicio por jurados.

Art. 25. El Gobierno Federal fomentará la in
migración europea; y no podrá restringir, limi
tar, ni gravar con impuesto - alguno, la entrada en • 
el territorio Argentino, de- losestranjeros que trai
gan por objeto labrar la tierra, mejorar las indus
trias é introducir y ensefiar las ciencias y las artes.

Art. 26. La navegación de los ríos inte riorcs 
de la Nación es libre para todas las banderas, con 
sujeción únicamente á los reglamentos quo dicte 
la Autoridad Nacional.
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Art. 27. El Gobierno Federal está obligado á 
afianzar sus relaciones de paz y comercio con las 
potencias estranjeras por medio de tratados que 
esten en conformidad con los principios de dere
cho público establecido en esta Constitución.

Art. 28. Los principios, garantías y derechos re
conocidos en los anteriores artículos, no podran ser 
alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio.

Art. 29. El Congreso no puede conceder al 
Ejecutivo Nacional, ni las Lejislaturas provincia
les á los Gobernadores de .Provincia, facultades 
estraor diñarías, ni la suma del pode' público, 
ni otorgarles sumisiones, ó supremacías, por las 
que la vida, el honor ó las fortunas de los Argenti
nos queden á merced de Gobiernos ó persona al
guna. Actos de esta naturaleza llevan consigo 
una nulidad insanable, y sujetaran & los que los 
formulen, consientan 0 firmen, á la responsabili
dad y pc-ua de los infames traidores á la Patria.

Art. 30. La Constitución puede reformarse . en 
el todo ó en cualquiera de sus partes. La nece
sidad de reforma debe ser declarada por el Con
greso con el voto de dos terceras partes, al ménos, 
de sus miembros; pero no se efectuará sinó por 
una Convención convocada al efecto.

Alt. 31. Esta Constitución, las leyes de la Na- 
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cion que en su consecuencia se dicten por el Con
greso, y jps tratados con las Potencias estranjeras, 
son la ley suprema de la Nación; y las autonda- 
des de cada Provincia están obligadas á confor
marse á ella, no obstante cualquiera disposición 
en contrario que contengan las leyes o constitu
ciones provinciales. Salvo para la Provincia do 
Buenos Aires, los tratados ratificados después del 
Pacto de 11 de Noviembre de 1859.

Art 32. El Congreso Federal no dictará leyes 
que restrinjan la libertad de imprenta, o establez
can sobre ella la jurisdicción federal.

Art. 33; Las declaraciones, derechos y garan
tías que enumera la Constitución, no serán enten
didos como negación de otros derechos y garan
tías no enumerados, pero que nacen del principio 
de* la soberanía del Pueblo y de la forma republi
cana de gobierno.

Art. 34. Los jueces de las Cortes federales no 
podran serlo al mismo tiempo de los tribunales de 
Provincia; ni el servicio federal, tanto en lo civil 
como en lo militar, da residencia en la Provincia 
en que se ejerza y quo no sea la del domicilio ha
bitual del empleado; entendiéndose esto para los 
efectos de optar á empleos en la Provincia en quo 
accidentalmente se encuentre.
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Al t. 35. Las denominaciones adoptadas suce
sivamente desde 1810 hasta el presente, A saoer: 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, República 
Argentina, Confederación Argentino, serán en 
adelante nombres oficiales indistintamente para 
la designación del gobierno y territorio de las 
provincias, empleándose las palabras: Nación 
Argentina en la formación y sanción de las leyes.

Parte Segunda.
AUTORIDADES DE LA NACION.

TITULO Io.

GOBIERNO FEDERAL*
SECCION la.

Del Poder Legislativo.
Art. 3G. Un Congreso compuesto de dos Cá

maras, una de Diputados de la Nación y otra de 
Senadores de las provincias y de la Capital, será 
investido del Poder Legislativo de la Nación. *

CAPITULO I.

DE LA CÁMARA I)K DIPUTADOS.

Art. 37. La Cámara de Diputados se compon
drá de Representantes elejidos directamente por 
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él Pueblo de las provincias y de la . Capital, que se 
consideran & este fin como distritos electorales 
de un solo Estado; y ' á simple pluralidad de su- 
frájios en razón de uno por cada veinte mil ha
bitantes, ó de una fracción que no baje del nú
mero de diez mil.

Art. 38. Los Diputados para la primera Legis
latura se nombraran en la proporción siguiente: 
Por la Provincia de'Buenos Aires, doce (12): por 
la de Córdoba, seis (6): por la de Catamarca, tres 
(3^. por la de Corrientes, cuatro (4); por 11 de En- 
tre-Rios, dos (2): por la de Jujui, dos (2): por la 
de Mendoza, tres (3): por la de la Rioja, dos (2) 
por la de Salta, tres (3): por la de Santiago, cua
tro (4): por la de San Juan, dos (2): por la de 
Santa Fe, dos (2): por la de San Luis, dos (2): y 
por la de Tucuroan, tres (3).

Art. 39. Para la segunda Lqjíslatura deberá 
realizarse el censo general, y arreglarse & él el 
número de Diputados; pero este censo solo po
drá renovarse cada diez. . años.

Art. 40. Para ser Diputado, se requiere haber 
cumplido la edad de veinticinco años, tener cua
tro años de ciudadanía en ejercicio, y ser natural 
de la - Provincia que lo elija, ó con dos años de 
residencia inmediata en ella.
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Art. 41. Por C6ta vez las legislaturas de las 
provincias reglaran los medios de hacer efectiva 
la elección directa de los Diputados de la Nación: 
para lo sucesivo el Congreso espedirá una ley ge
neral.

Art. 42. Los Diputados duraran en su repre
sentación por cuatro años, y son reelejibles; pero 
la Sala se renovará por mitad cadp, bienio; á cu
yo efecto los nombrados para la primera Legisla
tura, luego que se reunan, sortearan los que de
ban salir en el primer período.

Art. 43.' En caso de ' vacante, el Gobierno de 
Provincia ó de la Capital, hace proceder á elec
ción legal de un nuevo miembro.

Art. 44. A la Cámara de Diputados corres
ponde esclusivamente la iniciativa de los leyes 
sobre contribuciones y reclutamiento de tropas.

Art. 45. Solo ella ejerce el derecho de acusar 
ante el Senado al Presidente, Vice-Presidente, 
sus Ministros y á los miembros de la Corte Su
prema y demas Tribunales inferiores de la Na
ción, en las causas de responsabilidad que se in
tenten contra ellos por mal desempeño o por de
lito en el ejercicio de sus funciones, 6 por críme
nes comunes; después de haber conocido de 
ellos y declarado haber lugar á formación de



— 19 —

causa pbr mayoría de dos terceras partes de sus 
miembros presentes, *

CAPITULO II. ,

DEL SENADO.

Art. 46. El SSnado se compondrá de dos Se
nadores de cada Provincia, elejidos por , sus Legis
laturas á pluralidad de sufrajios, y dos de la Capi
tal elejidos en la forma prescrita para la elección 
del Presidente de la Nación. Cada Senador tendrá 
un voto.

Art. 47. Son requisitos ' para ser elejido Sena
dor: tener la edad de treinta años, haber sido 
bcís años ciudadano de la Nación, disfrutar de 
una renta anual de dos mil pesos fuertes, o de una 
entrada equivalente y ser natural de la Provincia 
que lo elija, ó con dos años de residencia inme
diata en ella. >

Art. 48. Los Senadores duraran nueve años 
en el ejercicio de su mandato, y son reelejibles 
indefinidamente; pero el Senado so renovará por 
terceras partes cada tres años, decidiéndose por 
la suerte, luego que todos se reunan, quiénes de
ben salir en el 1. ° y 2° trionio.

Art. 49. El Vice-Presidentc de la Nación será 
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Presidente del Senado; pero no tendrá voto sino 
en el caso que baya empate en la votación.

Art. 50. El Senado nombrará un Presidente 
provisorio que lo presida en caso de ausencia del 
Vice-Presidcnte, ó cuando este ejerce las funcio
nes de Presidente de la Nación.

Art. 51. Al Senado corresponde juzgar enjui
cio público á los acusados por la Cámara do. Di
putados, debiendo sus miembros prestar juramen
to para este acto. Cuando el acusado sea el Pre
Bidente de la Nación, el Senado será presidido por 
el Presidente de la Corte Suprema. Ninguno será 
declarado culpable sino á mayoría de los dos ter
cios de los miembros presentes.

Art. 52. Su fallo no tendrá mas efecto que 
destituir al acusado, y aun declararle incapaz de 
ocupar ningún empleo de honor, de confianza, 6 
á sueldo en la Nación. Pero la parte condenada 
quedará, no obstante, sujeta á acusación, ju> 
ció y castigo conforme á las leyes, ante los tribu
nales ordinarios.

Art. 58. Corresponde también al Senado au
torizar al Presidente de la Nación para que decla
re en estado de sitio uno d varios puncos de la 
República, en caso de ataque esterior.

Art. 54. Cuando vacase alguna . plaza de Sena-
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dor, por muerte, renuncia ú otra causa, el Go
bierno á que corresponda la vacante, hace proce
der inmediatamente á la elección 'dc un nievo 
miembro.

CAPITULO III.

DISPOSICIONES COMUNES Á AMBAS CÁMARAS.

Art. 55. Ambas Cámaras se reunirán en se
siones ordinarias todos los años, desde el l.° de 
Mayo hasta el 30 de Setiembre. Pueden también 
ser convocadas estraordinariamente por el Presi
dente de la Nación, ó prorogadas sus sesiones.

Art. 56. Cada Cámara es juez de las elecciones, 
derechos y títulos de sus miembros en cuanto á su 
validez. Ninguna de ellas entrará en sesión sin 
la mayoría absoluta de sus miembros; pero un nú
mero menor podrá compeler á los miembros au- • 
sentes á que concurran á las sesiones, ep los tér
minos y bajo las penas que cada Cámara estable
cerá.

Art. 57. Ambas Cámaras empiezan y conclu
yen sus sesiones simultáneamente. Ninguna de 
ellas, mientras se hallen reunidas, podrá suspen
der sus sesiones mas de tres dias sin el consenti
miento de la otra.
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Art. 58. Cada Cámara hará su reglamento, y 
podrá con dos tercios devotos correjir á cualquie
ra de sus miembros por desorden de conducta en 
el ejercicio de sus funciones, ó removerlo por in
habilidad física ó» moral sobreviniente á su incor
poración, y hasta escluirlo de su seno; pero basta
rá la mayoría de uno sobre la mitad de los presen
tes para - decidir en las renuncias que voluntaria
mente hicieren de sus cargos. .

Art. 59. Los Senadores y Diputados prestaran, 
en el acto de su incorporación, juramento de des
empeñar debidamente el cargo, y de obrar en to
do en conformidad á lo que prescribe esta Cons
titución.

Art. 60. Ninguno de los tniembros del Con
greso puede ser acusado, interrogado judicialmen
te, ni molestado, por las opiniones ó discursos que 
omita desempeñando su mandato de legislador.

Art. 61. Ningún Senador ó Diputado, desde el 
dia de su elección hasta el de su cese, puede ser 
arrestado, escepto el caso de ser sorprendido in- 
fraganti en la ejecución de algún crimen que me
rezca pena de muerte, infamante ú otra aflicti
va; de lo que se dará cuenta á la Cámara respec
tiva con la información sumaria del • hecho.

Art. 62. Cuando se forme querella por escrito 
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ante las Ajusticias ordinarias contra cualquier Se
nador • Diputado, examinado el mérito del suma
rio en juicio público, podrá cada Cámara, con dos 
tercios de votos, suspender en sus funciones al 
acusado y ponerle A • disposición Üel juez compe
tente para su juzgamiento. '

Art, 63. Cada una de las Cámaras puede hacer 
venir á su • Bala á los Ministros del Poder Ejecuti
vo, para recibir las esplicaciones ó informes que 
estime convenientes.

Art. 64. Ningún miembro del Congreso podrá 
recibir empleo ó comisión del Poder Ejecutivo, 
sin previo consentimiento • de la Cámara respecti
va, eecepto los empleo' de escala.

Art. 65. Los eclesiásticos regulares no pueden 
ser miembros del Congreso, ni los Gobernadores 
de Provincia por la de su mando.

Art. 66. Los servicios de los Senadores y Di
putados son remunerados por el Tesoro de la Na- 
cion con una dotación que señalará la jpy.

CAPITULO IV.

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO. .

Art. 67. Corresponde al Congreso:
1. Lcjislar sobre las aduanas estertores y es

tablecer los derechos de importación, los • cuales 
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así como las avaluaciones sobre que recaigan, se
rán uniformes en toda la Nación; bien entendido 
que esta, así como las demas contribuciones na
cionales, podran ser satisfechas en la moneda que 
fuese corriente en las provincias respectivas por 
su justo equivalente. Establecer igualmente los 
derechos de esportacion hasta 1866, en cuya fe
cha cesaran como impuesto nacional, . no pudien- 
do serlo provincial.

2. Imponer contribuciones directas por tiem
po determinado, y proporcionalmente iguales en 
todo el territorio de la Nación, siempre que la de
fensa, seguridad común y bien jcneral del Estado 
lo exijan.

3. Contraer empréstitos de dinero sobre el 
crédito de la Nación.

4. Disponer del uso y de la enagenacion de 
las tierras de propiedad nacional.

5. Establecer y reglamentar un Banco Na
cional en la Capital y sus sucursales en las Pro
vincias, con facultad do emitir billetes.

6. Arreglar el pago de la deuda interior y es
tertor de la - Nación.

7. Fijar anualmente el presupuesto de gas
tos de administración de la Nación y aprobar ó 
desechar la cuenta de inversión.



8. Acordar subsidios del tesoro Nacional ¡lias 
provincias cuyq^ rentas no alcancen, según sus 
presupuestos, á cubrir sus gastos ordinarios.

9. Reglamentar la libre navegación de los rios 
interiores, habilitar los puertos que considere 
convenientes ' y crear y suprimir aduanas, sin que 
puedan suprimirse las aduanas estertores que 
existían en cada Provincia, al tiempo de su in
corporación.

10. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de 
las extranjeras, y adoptar un sistema uniforme de 
pesos y medidas para toda la Nación.

11. Dictar los códigos civil, comercial, penal
y de minería, sin que tales códigos alteren las ju
risdicciones locales; corréBpondiendo su aplica
ción & los • tribunales federales ó provinciales, 
según que las cosas ó las personas cayeren bíyo 
sus respectivas jurisdicciones y especialmente le
yes generales para toda la Nación sobre natura
lización y ciudadanía, coa ' sujeción al princi
pio de la ciudadanía natural; así como £.obre 
bancarrotas, sobre falsificación de la moneda 
corriente y documentos públicos del Estado y 
lasque requieran el establecimiento del juicio 
por jurados. y

12. Reglar el comercio marítimo y térros- 
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tifJcon 1n9 naciones estranjeras y de las provin
cias entre sí.

13e Arreglar y establecer las postas y cor
reos generales de la Nación.

14. Arreglar definitivamente los límites del 
territorio de la Nación, fijar los de las Provincias, 
crear otras nuevas, y determinar por una lejisla- 
cion especial la organización, administración y 
gobierno que deben tener los territorios naciona
les, que queden . fuera de los límites que se 
asignen á las Provincias.

15. Proveer á la seguridad de las fronteras; 
conservar el trato pacífico con los indios y pro
mover la conversión de ellos al Catolicismo.

16. Proveer lo conducente h la prosperidad 
del país, al adelanto y bienestar de todas las pro
vincias, y al progreso de la ilustración, dictando 
planes de instrucción jeneral y universitaria, y 
promoviendo la industria, la inmigración, la cons
trucción de ferrocarriles y canales navegables, la 
colonización de tierras do propiedad nacional, la 
introducción y establecimiento de nuevas indus
trias, la importación do capitales estranjeros y la 
csploracion do los rios interiores, por leyes pro
tectoras de estos fines y por concesiones tempo
rales do privilejios y recompensas do estímulo.
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17. Establecer tribunales inferiores á la á!i- 
préióa Corte de Justicia, crear y suprimir em- 
nleos, fijar sus atribuciones, dar pensiones, decre
tar honores y conceder amnistías jeneralcs.

18. Admitir ó desechar los motivos de di
misión del Presidente o Vice-Presidente de la Re
pública y declarar el caso de proceder ú nueva 
elección; hacer el escrutinio y rectificación -de 
ella.

19. Aprobar ó desechar los tratados conclui
dos con las demas . naciones y los concordatos 
con la ' Silla Apostólica, y arreglar el ejercicio del 
Patronato en toda la Nación. ’

20. Admitir en -el territorio de la Nación 
otras órdenes relijiosas á mas de las existentes.

21. Autorizar al Poder Ejecutivo para de
clarar la 'guerra ó hacer la paz.

22. Conceder patentes de corso y de repre
salias, y establecer reglamentos para las presas.*

23. Fijar la fuerza de línea de., tierra y de 
mar en tiempo de paz y guerra; y formar regla
mentos y ordenanzas para el gobierno -de dichos 
ejércitos.

24. Autorizar la reunión de las milicias de 
todas las provincias 6 parte de ellas cuando lo 
exija la ejecución do las leyes - de la Nación y sea
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necesario contener las insurrecciones ó repeler 
las invasiones. Disponer la organización, arma
mento y disciplina de dichas milicias y la admi
nistración y gobierno de la parto de ellas que es
tuviese empleada en servicio do la Nación, dejan
do á las provincias el nombramiento de sus corres
pondientes jefes y oficiales y el cuidado de esta
blecer en su respectiva milicia la disciplina pres
crita por el Congreso.

25. Permitir 1-ií ntroduccion detrooasectran- 
jeras en el territorio da la Nación, y la salida de 
las fuerzas nacionales fcrrn de él.

26. Declarar en estado de sitio uno ó va
rios punto de la Nación en caso de conmoción 
interior y aprobar ó suspender el estado de sitio 
declarado, duranto su receso, por el Poder Eje
cutivo. ‘

27. Ejercer una lejislacion tsclusiva en to
do el territorio do la Capital de la Nación, j. 
sobre tos demas toares a^mrtoos por compra1 
ó cesión en cualquiera de las provincias para es
tablecer fortalezas, arsenales, almace.nes ú otro# 
establecimientos de utilidad nacional.

28. Hacer todas las leyes y reglamentos que 
sean convenientes para poner en ejercicio los po
deres, antecedentes y todos los otros concedida 



por la presente Constitución al Gobierno de la 
Nación Arj entina.

CAPITULO V.

DE LA FORMACION Y SANCION DE LAS LEYES.

Art. 68. «Las ' leyes pueden tener principio en 
cualquiera de las Cámaras del Congreso, por pro* 
yectos presentados por sus miembros ó por el Po
der Ejecutivo, excepto las relativas á los objetos 
do que trata el artículo 44. .

Art. 69. Aprobado un proyecto de ley por la 
Cámara de su origen, pasa para su discusión á la 
otra CAimura. Aprobado por ambas, pasa al Po- 
dqr Ejecutivo de la Nación para su examen; y 
si también obtiene su aprobación lo promulga co
mo ley.

Art. 70. Se reputa aprobado por el Poder Eje
cutivo, todo proyecto no devuelto en él término 
de dioz dias útiles.

Art. 71. Ningún proyecto de ley desechado to
talmente por una do las Cámaras, podrá repetirse 
en las sesiones de aquel año. Pero si solo fuero 
adicionado d correjido por la Cámara re vigora, vol
verá á la do su origen; y si en esta se aprobasen 
las adiciones ó correcciones por-mayoría absoluta,
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posará ul Poder Eejccutivo de la Nación. Si las 
adiciones ó correcciones fuesen desechadas, vol
verá segunda vez el proyecto á la Cámara reviso- 
ra y si aquí fueren nuevamente sancionadas por 
una mayoría de las dos terceras partes de sus miem
bros, pasará el proyecto á la otra Cámara y no se 
entenderá que esta reprueba dichas adiciones ó 
correcciones sino concurre para ello el voto de 
las do's terceras partes de sus miembros presentes.

Art. 72. Desechado en todo ó en parte un pro
yecto por el Poder Ejecutivo, , vuelve con sus ob
jeciones á la Cámara de su origen: esta lo discute 
de nuevo, y si lo confirma por mayoría de dos ter
cios de votos, pasa otra vez á la Cámara de revi
sión. Si ambas Cámaras lo sancionan por igual 
mayoría,- el proyecto es ley, y pasa al Poder Eje
cutivo para su promulgación. Las votaciones de 
ambas Cámaras serán en este ca6o nominales, por 
sí ó por nó; y tanto los nombres y fundamentos 
de los sufragantes, como las objeciones del Poder 
Ejecutivo, se publicaran inmediatamente por la 
prensa. Si las Cámaras difieren sobre las obje
ciones, el proyecto no podrá repetirse en las se
siones de aquel afio. '

Art. 73. J£n la sanción de las leyes se usará de 
esta fórmula; ' “El Senado y Cámara de Diputo*
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dos de la Nación Argentina, reunidos en Congre
so & . , decretan ó sancionan con fuerza de ley.”

SECCION 2ft.

Del Poder Ejecutivo. 

CAPITULO I.

DE SU NATURALEZA Y DURACION.

Art. 74. El Poder Ejecutivo de la Nación se
rá desempeñado por un ciudadano, con el título 
de Presidente de la Nación Argentina.

Art. 75. En caso de enfermedad, ausencia de 
la¿ Capital, muerte, renuncia d destitución del 
Presidente,, el Poder Ejecutivo será ejercido por 
el Vice-Presidente de la Nación. En caso de 
destitueion, muerte, dimisión, 6 inhabilidad del 
Presidente y Vico-Presidento de la Nación, el Con
greso determinará quó funcionario público ha do 
desempeñar la Presidencia, hasta que haya cesa
do la causa de la inhabilidad 6 un nuevo Presi
dente sea electo.

Art. 76. Para ser elejido Presidente 6 Vice
presidente de la Nación, se requiere haber nacido 
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en el territorio Argentino, ó ser hijo de ciudada
no nativo, habiendo nacido en país estranjero, 
pertonecer & la comunión Católica, Apostólica, 
Romana, y las demas calidades exijidas para ser 
elejido Senador.

Art. 77. El Presidente y Vice-Presidénte du
ran en sus empleos el término de seis años; y no 
pueden ser reelejidos sino con intervalo de un 
período.

Art. 78. El Presidente de la Nación cesa en el 
poder el dia mismo en que espira su período do 
seis años, sin que evento . alguno que lo haya in
terrumpido, pueda ser motivo de que se le com
plete mas tarde.

Art. 79. El Presidente y Vice-Presidente dis
frutaran de un sueldo pagado por el tesoro de la 
Nación, que no podrá ser alterado en el período 
desús nombramientos. Durante el mismo pe
ríodo no podran ejercer otro empleo nj recibir 
ningún otro emolumento de la Nación, ni de 
Provincia alguna.

Art. 80. Al tomar posesión de su cargo el 
Presidente y Vice-Presidente, prestaran juramen
to en manos del Presidente del Senado (la pri
mera vez del Presidente del Congreso Constitu
yente,). estando reunido el Congreso, en los tér-
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minos siguientes: “Yo, N. N., Juro por DiosNucs- 
tro Señor y ' estos Santos Evjnjelios, desempeñar 
con lealtad y patriotismo el cargo de Presidente 
(d Vice-Presidente) de la Nación y observar y - ha
cer observar fielmente la Constitución de la Na
ción Argentina. Si así no lo hiciere, Dios y la 
Nación me ló demanden.”

- CAPITULO II.

DE LA FORMA ¥ TIEMPO DE LA ELECCION DEL 

Presidente y Vice-Presidente de la Na
ción.

Art. 81. La elección del Presidente y Vice-Pre
sidente de la Nación se hará del modo siguien
te: ,

La Capital y cada* una de las provincias nom
braran por votación directa, una junta de electores, 
igual al duplo del total de Diputados y Senadores 
que envían al Congreso, con las mismas calidades 
y bajo las. mismas formas prescritas para la elec
ción do Diputados.

No pueden ser electores los Diputados, los Se
nadores, ni los empicados á sueldo del Gobierno 
Federal.

Reunidos los electores en la ' Capital de la Na- 
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cion y en la de sus provincias respectivas, cuatro 
meses antes que concluya el término del Presi
dente cesante, procederán á elejir Presidente y 
Vice-Presidente de la Nación por cédulas firmadas 
espresando en una la persona por quien votan pa
ra Presidente y en otra distinta la que elijen para 
Vice-Presidente.

Se haran dos listas de todos los individuos elec
tos para Presidente, y otras dos de los nombrados 
para Vice-Presidente con el número de votos que 
cada uno de ellos hubiere obtenido. Estas listas 
serán firmadas por los electores y se remitirán 
cerradas y selladas dos de ellas, (una de cada cla
se,) al presidente de laLejislaturaProvincial yen 
la Capital al Presidente de la Municipalidad, en 
cuyos rejistros permanecerán depositadas y cer
radas; y las otras dos al Presidente del Senado, 
(la primera vez al presidente del Congreso’ Cons
tituyente.)

Art. 82. El Presidente del Senado (la primera 
vez el del Congreso Constituyente,) reunidas to
das los listas, las abrirá á presencia de ambas Cá
maras, .Asociados á los Secretarios cuatro miem* 
bros del Congreso sacados á la suerte, procederán 
inmediatamente á hacer el escrutinio y á Anunciar 
el número de sufrájios que resulte en favor de ca
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da candidato para la Presidencia y Vice-Presiden- 
cia de la Nación. Los que reúnan en ambos ca- 
üos la mayoría absoluta de todos Jos votos, serán 
proclamados inmediatamente Presidente y Vice
presidente.

Art. 83. En el caso de que por dividirse la vo
tación no hubiese mayoría absoluta, elejirá el Con
greso entre las - dos personas que hubieren obte
nido mayor número de sufrájios. Si la primera 
mayoría hubiese cabido á mas de dos personas, 
elejirá el Congreso entre todas éstas. Si la pri
mera mayoría hubiese cabido á una sola persona, • 
y la segunda á dos ó mas, elejirá el Congreso en
tre todas las personas que hayan obtenido la pri
mera y segunda mayoría.

Art. 84. Esta elección se hará á pluralidad ab
soluta dé sufrájios y por votación nominal. Si 
Verifiaida la primera votación no resultare mayo
ría absoluta, se hará segunda vez, contrayéndose 
la votación á las dos personas - que en la primbra 
hubiesen obtenido mayor número de sufrájiás. En 
caso de empate, se repetirá la votación y si resul
tare nuevo empate, decidirá el Presidente del Sena
do, [la primera vez el del Congreso Consituyente.] 
No podrá hacerse el escrutinio ni la rectificación 
de . tatas elecciones, sin que eaten presente las 
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tres cuartas partes del total de los miembros del 
Congreso.

Art. 85. La ^lección del Presidente y Vice
presidente de la Nación, debe quedar concluida 
en una sola sesión del Congreso, publicándose en 
seguida el resultado de esta _ y las actas electora
les por la prensa.

CAPITULO III.

atribuciones del poder ejecutivo.
Art. 86. El Presidente de la Nación tiene las 

siguientes atribuciones:
1. Es el Gefe supremo do la Noción y tiene 

á su cargo la administración general del país.
2. Espide las instrucciones y reglamentos 

que sean necesarios para la ejecución de las leyes 
de la Nación, cuidando de no alterar su espíritu 
con esccpciones reglamentarias.

3. Es el jefe inmediato y local de la Capital 
de la ■ Nación.

4. Participa do la formación de las leyes con 
arreglo á la Constttucion: las sanciona y promulga.

5. Nombra los majistrados de la Corte Su
prema y de los demás Tribunales Federales infe
riores, con acuerdo del Sonado.

6. Puedo indultar 6 conmutar las penas por 
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delitos sujetos á la jurisdicción federal, previo in
forme del Tribunal correspondiente, escepto en los 
caso'* do acusación por la Cámara de Diputados.

7. Concede jubilaciones, retiros,-licencias y 
goce de monte píos, conforme á las leyes de la 
Nación.

8. Ejerce los derechos del patronato nacio
nal en la presentación de obispos para las iglesias 
catedrales, á propuesta en terna del Senado.

ü. Concede el pase ó retiene los decretos de 
los concilios, las bulas, breves y rescriptos del 
Sumo Pontífice de Roma con .acuerdo de la Supre
ma Corte, requiriéndose una ley cuando contienen 
disposiciones jenerales y permanentes.

10. Nombra y remueve á los Ministros Pleni- 
potenciaros y Encargados de Negocios con acuer
do de1 Senado; y por sí solo nombra y remueve 
los Ministros del despacho, los oficiales de sus se
cretarías, los ajentes consulares y demas emplea
dos de la administración cuyo nombramiento no 
está reglado de otra manera por esta Constitución.

11. Hace anualmente la apertura de las . se
siones del Congreso, reunidas al efecto ambas Cá
maras en la Sala del Senado dando cuenta en es
ta ocasión al Congreso del estado de la Nación, de 
las reformas prometidas por la Constitución y re
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comandando á su consideración las medidas que 
juzgue necesarias y convenientes.

12. Proroga las sesiones ordinarias del Con
greso d lo convoca á sesiones estraordinarias, 
cuando un grave Ínteres de orden ó de progreso 
lo requieren.

13. Hace recaudar las rentas de la Nación y 
decreta su inversión con arreglo á la ley d presu
puestos de gastos nacionales.

14. Concluye y firma tratados de paz, de co
mercio, de navegación, de - alianza, de límites y de 
neutralidad, concofdatos y otras negociaciones re
queridas para el mantenimiento de buenas relacio
nes con las potencias estranjeras: recibe sus mi
nistros y admite sus Cónsules.

15. Es Comandante en Gefe de todas las 
fuerzas de mar y de tierra de la Nación.

16. Provee los empleos militares de . la na
ción, con acuerdo del Senado, en la concesión de 
los empleos ó grados de oficiales superiores del 
ejército y armada; y por sí solo en el campo de 
batalla.

17. Dispone de las fuerzas ínilitares, maríti
mas y terrestres y corre con su organización y dis
tribución según las necesidades de la Nación.

18. Declara la guerra y concede patentes de
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corso y cartas de represalias con autorización y 
aprobación del Congreso.

19. Declara en estado de sitio uno ó varios 
puntos de la Nación, en caso de ataque esterior, 
y por un término limitado, con - acuerdo del Se
nado. * En caso de conmoción interior, solo tiene 
esta facultad, cuando el Congreso está en receso, 
porque es atribución que corresponde á este cuer
po. El Presidente Ja ejerce con- ' las limitaciones 
prescritas en el artículo 23.

20. Puede pédir á los Gefeq de todos los 
ramos y departamentos de la Administración, y 
por su conducto á loa demas empleados, los in
formes qué - crea convenientes, y ellos son obliga
dos á darlos.

21. No puede ausentarse del territorio déla 
Capital, sinó con permiso del Congreso. En el 
receso de e£te, solo podrá hacerlo sin licencia 
por graves objetos del servicio público. -

22. El Presidente tendrá facultad para lle
nar las vacantes de los empleos, -* que requieran 
el acuerda del Senado y que ocurran durante su 
receso por medio de nombramientos en comisión, 
que espiraran al fin de la próxima Legislatura.
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CAPITULO IV.

De los Ministros del Poder Ejecutivo.
Art. 87. Cinco Ministros Secretarios á saber: 

del Interior, de Relaciones Estertores, de Hacien
da, de Justicia, Culto é Instrucción Pública^ y de 
Guerra y Marina, tendrán á su cargo el despacho 
de tos negocios de la Nación, refrendaran y lega
lizaran los actos del Presidente por medio de su 
firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. 
Una ley deslindará los ramos del respectivo des
pacho de los Ministros.

Art. 88. Cada Ministro, es responsable de los 
actos que legaliza y solidariamente de tos que 
acuerda con sus colegas.

Art. 89. Los Ministros no pueden por sí solos 
en ningún caso, tomar resoluciones, á cscepcion 
de lo concerniente al réjimen económico y admi
nistrativo de sus respectivos departamentos.

Art. 90. Luego que el Congreso abra sus sesio
nes, deberán los Ministros del despacho, presentar
le una Memoria detallada del Estado de la Nación, 
en lo relativo á los negocios de sus ' respectivos 
departamentos.

Art. 91. No pueden ser Senadores ni Diputados, 
sin hacer dimisión de sus empleos de Ministro-
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Art. 92. Pueden los Ministros , concurrir á las 
sesiones del Congreso y tomar parte en sus deba
tes, pero no votar. .

Art. 93. Gozaran por • sus servicios, de un suel
do establecido por la • ley, que no podrá ser au
mentado ni disminuido en favor ó perjuicio de los 
que se hallan en éjercicio. »

SECCION. 3.b

Del Poder Judicial.

CAPITULO I.

DE SU NATURALEZA Y DURACION.

Art. 94. JE1 Poder Judicial de la Nación será 
ejercido por una Corte Suprema de Justicia y por 
los demas Tribunales inferiores que el Congreso 
estableciere en el territorio de la Nación.

Art. 95. En ningún caso el Prcsidontc de la 
Nación puede ejercer funciones judiciales, arro
garse el conocimiento de causas pendientes o res
tablecer las fenecidas.

Art. 96. Los Jueces de la Cort’e Suprema y de 
los Tribunales inferiores de la Nación conserva- 
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raü sus empleos mientras dure su buena conducta, 
y recibirán por sus ' servicios una compensación 
que determinará la ley y que no podrá ser dis
minuida en manera alguna mientras permanecie
ren en sus funciones.

, Art. 97. Ninguno podrá ser miembro de la 
Corte Suprema de Justicia sin ser-abogado de la 
Nación, con ocho años de ejercicio y tener las ca
lidades requeridas para ser Senador.

Art. 98. En la primera instalación de la Corte 
Suprema, los individuos nombrados prestaran ju
ramento en manos del Presidente de. la Nación, de 
desempeñar sus Oblgaciones, administrando justi
cia bien y logalmcnte y en conformidad á lo que 
prescribe la Constitución. En lo sucesivo lo pres
taran ante el Presidente de la misma Corte.
• Art. 99. La Coirte Suprema dictará - su regla
mento interior y económico y nombrará todos 
"US empleados subalternos.

CAPITULO II.

ATRIBUCIONES DEL PODER . JUDICIAL. *

Art. 1Ü0. Corresponde á la Corte Suprema y 
á los Tribunales inferiores de la Nación, el conoci
miento y decisión de todas las causas que versen 



— 48 —

sobre puptos regidos por la Constitución y por 
las leyes de la Nación, con lá reserva hecha en el 
inciso 11 del art. 67: y por los tratados con las 
naciones extranjeras: de las cáusas concernientes á 
embajadores, ministros públicos y cónsules ex
tranjeros; de las causas de almirantazgo y juris
dicción marítima: de los asuntos en que la Nación 
sea parte: de las causas que se susciten entre 
dos d mas provincias; entre una Provincia y los 
vecinos de otra; entre los vecinos de diferentes 
provincias y entre una Provincia ó sus vecinos 
contra un Estado ó ciudadano cstranjero.

Art. 101. En estos casos - Iq Corte Suprema 
ejercerá su Jurisdicción por apelación según las 
Aglasy escepciones que prescriba el Congreso; 
pero en toáoslos asuntos concernientes á embaja
dores, ministros y cónsules estranjeros y en los 
que alguna Provincia fuese parte, la ejercerá ori
ginaria y esclusivaipento.

Art. 102. Todos los juicios criminales ordina
rios que no se deriven del derecho de acusación 
concedido á la Cámara de Diputados, se termina
ran por jurados, luego que se establezca en la 
República esta institución. La aotuacion de es
tos juicios se hará en la misma provincia donde 
se hubiere cometido el delito; pero cuando este 
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se cometa fuera de los limites de la Nación con
tra el Derecho de Gentes, el Congreso determina
rá por una ley especial, el lugar en que haya de 
seguirse el juicio.

Art. 103. La traición contra la Nación con
sistirá únicamente en tomar las armas contra ella, 
o en unirse á sus enemigos, prestándoles ayuda 
y socorro. El Congreso fijará por una ley espe
cial la pena de este delito; pero ella no pasará de 
la persona delincuente, ni la infamia del reo se 
trasmitirá á sus parientes de cualquier grado.

TITULO 2.°

Gobiernos de Provincia.
Art. 104. Las Provincias conservan todo el po

der no delegado por esta Constitución al Gobier
no Federal, y el que espresamente so hayan re
servado por pactos especiales al tiempo de su in
corporación.

Art. 105. Se dan sus propias instituciones lo
cales y se rigen por ellas.

Elijcn Tus Gobernadores, sus Legisladores y de
mas funcionarios de Provincia, Bin intervención 
del Gobierno Federal.

Art. 106. Cada Provincia dicta su propia Con6- 
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titucion • conforme ¿ lo dispuesto en el artículo 5. °
Art . 107. Las Provincias pueden eclebrar tra

tados parciales para fines de administración de 
justicia, de intereses económicos y trabajos de 
utilidad común, con conocimiento del Congreso 
Federal; y .promover *su industria, la inmigración, 
la construcción de ferrocarriles y canales navega
bles, la colonización de tierras de propiedad pro
vincial, la introducción y establecimiento • de nue
vas industrias, la importación de capitales estran- 
jeros y la esploracion de sus rios, por leyes pro
tectoras dé estos fines y con sus recursos propios.

Art 108. Las Provincias no ejercen el poder 
delegado á la Nación.

No pueden celebrar tratados parciales de carác
ter político, ni espedir leyes sobre comercio ó na
vegación interior ó esterior; ni establecer Adua
nas Provinciales, ni acuñar moneda, ni establecer 
Bancos con facultad de emitir billetes, fün autori
zación del Congreso Federal; ni dictar los códi
gos civil, comercial, penal y de minería, después 
que el Congreso los haya sancionado; ni dictar 
especialmente leyes sobre ciudadanía y naturali
zación; bancarrotas, falsificación de moneda ó do
cumentos del Estado; ni establecer derechos de 
tonelaje; ni armar buques de guerra ó levantar 
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ejércitos, salvo el caso de invasión esteríor, ó de 
un peligro tan inminente que no admita dilación; 
dando luego cuenta al Gobierno Federal; ni nom
brar ó recibir ajentes estranjeros; ni admitir nue
vas órdenes relijiosas.

Art. 109. Ninguna Provincia puede declarar 
ni hacer la guerra á otra Provincia. Sus quejas 
deben ser sometidas ala Corte Suprema de Justi
cia y dirimidas por ella.

Sus hostilidades de hecho son actos de guerra 
civil, calificados de sedición ó asonada que el Go
bierno Federal, debe sofocar y reprimir conforme 
á la ley.

Art. 110. Los Gobernadores de Provincia son 
agentes naturales del Gobierno Federal, para ha
cer cumplir la Constitución y las leyes de la 
Nación.

Concordada con las reformas sancionadas par 
la Constitución Nacional. Comuniqúese & loa 
efectos del artículo 9, del Convenio de 6 de Ju
nio del presente afio. Cúmplase en todo el terr* 
torio de la Nación y publíquese.
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Sala de sesiones de la Convención Nacional, en 
la ciudad de 8anta-Fe á los veinticinco dias del 
mes de Setiembre del año de mil ochocientos se-
eenta.

Mariano Fragübiro. 
Presidente.

Lucio■ V. Mansilla. Cúrloi M. Saravia. 
Secretario. Secretario.
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